
 

 

 

 
 
Madrid, 30 de julio de 2019. 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE PINTURA SINTÉTICA, PINTURA DE POLIURETANO Y ACCESORIOS 
DE PINTURA PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE TALLERES CENTRALES DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6011900161) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado excluir a la empresa GESTIÓN DE COMPRAS AVANZADAS, S.L., de los 
lotes 1 y 2, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En la condición 8.3. “Valoración de la oferta” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) se indica 
lo siguiente: 
 
“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia técnica 
establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, así como las que incumplan el 
contenido mínimo de la oferta técnica o los requerimientos del PPT, serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad técnica inaceptable”. 
 
En el apartado 25 “Oferta Técnica” del Cuadro Resumen del PCP se indica lo siguiente: 
 
“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

Dentro de la oferta técnica será requerimiento indispensable e ineludible para los lotes 1 
y 2, la entrega de las Fichas Técnicas y de Datos de Seguridad, así como la copia de la 
etiqueta de los envases, todo en español, de cada producto ofertado. Los datos de la 
etiqueta deben corresponderse en todos sus términos con los aparecidos en la Ficha de 
seguridad. 
Serán excluidas las ofertas que incluyan productos que contengan indicadas tanto en su 
ficha de seguridad como en la etiqueta, las siguientes frases de riesgo (R, H y EUH): 

• Frases R: R15/29; R23; R23/24; R23/25; R23/24/25; R24; R24/25; R26; R26/27; 
R26/28; R26/27/28; R27; R27/28; R29; R31; R32; R35; R39; R39/23; R39/24; 
R39/23/24; R39/23/25; R39/24/25; R39/23/24/25; R39/26; R39/27; R39/26/27; 
R39/26/28; R39/26/27/28; R40; R42; R42/43; R43; R45; R46; R48/23; R48/23/24; 
R48/23/25; R48/23/24/25; R48/24; R49; R60; R61 y R68. 

• Frases H: H310; H311; H314; H317; H330; H331; H334; H340; H341; H350; H350i; 
H351; H360; H360F; H360FD; H360D; H360Df; H360Fd; H370 y H372. 

• Frases EUH: EUH029; EUH031; EUH032 y EUH070”. 
 
 
 
 



 

 

 

La oferta presentada por GESTIÓN DE COMPRAS AVANZADAS, S.L. no cumple con el contenido 
mínimo de la oferta técnica, en ambos lotes, por los siguientes motivos: 

 

 Lote 1: La empresa GESTIÓN DE COMPRAS AVANZADAS, S.L. solo presenta la ficha 
técnica de las referencias ofertadas (1, 6, 7, 14, 15 y 19), datos de seguridad de las 
referencias ofertadas (6 y 15) y no presenta copia de la etiqueta de los envases de 
ninguna referencia ofertada. 

 

 Lote 2: La empresa GESTIÓN DE COMPRAS AVANZADAS, S.L. no presenta ficha 
técnica, datos de seguridad y copia de la etiqueta de los envases de ninguna de las 
referencias ofertadas.  

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. “Valoración de la 
oferta” del PCP y en el apartado 25 “Oferta Técnica” del Cuadro Resumen del citado 
pliego la oferta de GESTIÓN DE COMPRAS AVANZADAS, S.L. queda excluida de los lotes 1 
y 2 de la licitación. 
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